
"Año dal B¡centanaio del Perú; 200 años de independencia"
"Unitt<»s por ol camhio'

RESOLUCIÓN GERE NCTAL No 0388-2O21.GSP-MPLP/TM

Tingo Marfa, 12 de agosto del 2021.

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strat¡vo N' 201923437, de fecha 19 de sept¡embre de 2019, conteniendo et
OFICIO N' 1552-201g-SUBGEN PNPA/ IUACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-úPICO¡¡,TINEO
MARIA.SIAT

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artlculo 194' de la Const¡tución Polltica det Peú, modificado por las Leyes de
Reforma Constitucional N"s 27680, 28007 y 30305, establece que las Municipalidades provinciales y D¡stritales
son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomla pollt¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su
competencia, concordante con el a rtículo ll del Tftulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N.27972
D¡cha autonomfa radica en la facultad de ejercer actos de gobiémo, adm¡nistrat¡vos y de administración, con
ujeción al ordenamiento jurfd¡co

Que, en cumplim¡ento de 3us funciones la Policia Nacional del Peru asignada al control de tránsito (SIAT),
ediante acciones de control en la vla pública, interviene e levanta la Papeleta dé lnfracción de Tránsito Terestre
'006868 con fecha 12109,2019, at ciudadano: ORNETA ECHEVARRTA DUNKER GERSON , quien conducfa el

vehiculo eutomotor menor, con Placa Unica Nac¡onalde Rodaúe: N' BSW-888, s¡n Licencia de Conduc¡r, Tip¡f¡cado

!

con Código de lnfracc¡ón de la Falta il03 que lextualme
l¡c€nc¡a de conducir o perm¡so provlBlonal',, l\¡uy Grave

nte señala "Conduc¡r un vehículo automotor con

Que, en el Numeral 117.1 del Artlculo 117, Derecho de petición administrativa, delTexto único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremó u. oo4-20,19-JUS, reñere:
"Cualqu¡et admlnistrado, individua! o colecüvamenae, puede promover por ascrito el inicio de un
Procedimiento adminlsÍrat¡vo anÍr- toctas y cualesquiera de tai enüdades, e¡erciendo et derecho de

. ", 
-'t, '.:-, petición reconoc¡do en el artlculo 2lnciso 20) de ta éonstttuctón potft¡ca det Ésiado".

. l,\. _L - -_ 9!"_, 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17. t lnciso l) de ta Ley N'2718i, Ley Generat

1l \ )-q:],:1Lt!orte v Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gest¡ón de ta Municip;¡idades É¡ovinciates, écaudar yt ¡ i admrnrstrar lo§ recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracclones de Tránsito, conforme a lo establecen
lós articulos 292" y 304'del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N"016-2009-' aMTC y sus modific'atorias.

Que, por Decreto supremo N" 016-zoo9-MTc, modificado por Decreto supremo N" 003-2014-MTc, se
establece el cuadro de tipificác¡Ón, multas y med¡das preventivas aplicables a las infracc¡ones altráns¡to tenestre,
siendo de la §iguíente manera: M03 que lextualmente señala: ,,Conduc¡r un vehÍculo automotor a¡n toner
l¡cgncia de conducir o P€rmEo provis¡onal", talta considerada como iruy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ¡ndicado; la sanción pecuniar¡a equivatente al monto s/.2,100.00 (dos uil c¡en y 0o/l0o soles), y la
sanciÓn No Pecuniária oirecta por la com¡s¡ón de ¡nfracción t¡p¡ficada con el código ii03, le conesponde:
lnhab¡l¡tac¡ón para obtoner l¡conc¡a de conduc¡r por tres (3) Añoa.

Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto único
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡enlo Administrat¡vo General, Decreto supremo N" oo4-20.19-
JUS, establece que: "¿as auforida des adm¡nistratlvas deben actuar con respeto a la Constilución, ta Ley y
al Derecho, dento de ras facurfades gue ,e esfé n atribuidas y cte acuerdo co¡rros rin"" p.r"4¿"idroí
conferidas',,
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Que, visto el INFoRME N' 609-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 06 de agosto det
19?1: lold-tllo-a en la parte analítica que 'habiendo verit¡cado, que, et adm¡nistrado: cjnnera ecuev¡aau
DUTvKER-G_ERsorv con Papeleta de lnfncción de Tñnsito Tenesie'N; oo6a6a de fecia iz-ol-iot s, se v¡suat¡zo
en ta BASE DE DATOS DE LiCENCIAS DE CONDUC//R DE LA MUN\C\PAL\DAD pROVtNCtAt óe LEO¡lCIOPRAD0, que, el admin¡strado en menc¡ón, no cuenta con ticencia de conduc¡r, con coaigi fij¡ficldo M-03, que
textualmente señala: "conducir un vehÍculo automotoÍ sin tener licencia de-coniuc¡t o peÍmiso
Provislonal." Muy Grave, Mulla e.inhabitttación para obtener t¡cenc¡a de conaucir: por iii ¡i¡-'anás. eor otn
lado se visual¡zó, sn consulta en tlnea delslstema de Licenc¡as de Conduch por purtos .'¡'ttió, jiá, et senor:ORNEÍA EcHEvARRtA DUNKER GERsoN, no cuenta con t¡cencia de conduciroe vencitos ÁayáÁ-s."-t ..1.

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con et lNFoRllE No 6og.zo2tsGTTsvGsp-
IIPLP/TM(06/08/2021), en uso de las atribuciones conferidas en el tercer pánafo del artículo 39o de la Ley
Orgánica de Mun¡c¡Palidades No27972, señala: "Las gerencias roeualven los aBpoctos administrat¡vos a su
cargo a travós de fesoluciones y di.ecüvas" y 8ogún la ordenanza Munic¡pal N.036-2007-luplp de fecha
26 ds sot¡ombfe de 2007 aprueba lo s¡gu¡snte o.RDENANZA QUE REcuLA LA DEscort cEIv TRActóN DE
COMPETENCIA PARA QUE LAS GERENCIAS EMITA,ÍV RESOLUC'O'VES ADMINISTRATIVAS, artículo 1' (..)
esfabreciéndose con ello como primerc instancia admln¡stra$va ,as Gorenc¡as y última ¡nstancia

tat¡va la Alcaldia; teniondo la potestad para dictaminar dlchas Resolucionea Geronciales.

SE RESUELVE

ARTICULO,I' .- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establec¡da en et D.S. N"016-200g_MTC, modificado
por el D.S. N"003-20 ,14-MTC, c¡udadano: ORNETA ECHEVARRIA DUNKER GERsoN, según el Cuadro de
Tipificaciones, lVlultas y Med¡das Praventivas aplicables a las lnfracciones al Tráns¡lo Tenestre-Código de
Tránsito, con la INHAB|LITAC|ON PARA OBTENER L|CENC|A DE CONDUC|R, pOR TRES (3) AñOS, ta
presente empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracc¡ón adminisfativa(P|TT N" 006868 DESDE
12t09t2019 HASTA I 1/09/2022).
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Fubén PERE
E OE SERVIC ra3

- _ AEltry- r'.- NoT¡FIQUESE la presente Resolución al adm¡nistrado oRNETA EcHEvARRtA
DUIiIKER GERSON, identificado con DNI N'42728535, con domicil¡o en et Jr. Pedro Ru¡z ca o N. ¿ tr¡2. o, p¡str¡to
José Cre§po y Castillo, Provincia de Leoncio Prado, Departamento Huánuco. CúMPLASE con noüficar conforme
a Ley.

- . 4FT!CU!g 3,'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resotuc¡ón cerenciat en et
Reg¡stro Nacional de Sanc¡ones por lnfraco¡ón al Tránsito Terrestre.

ABTígU=LO 4"- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resotuc¡ón Gerenc¡at a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguidad V¡al.
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REGiSTRESE, coMUNfQUESE, cÚMPLAsE Y ARcHiVEsE.


